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ESCRITURA PÚBLICA DE DELEGACIÓN Y

SUSTITUCIÓN TOTAL DE PODER GENERAL

OTORGADAPOREL SEÑOR PABLO FERNANDO

BANDERAS VALDIVIESO EN SU CALIDAD DE

APODERADO GENERAL DE LA SUCURSAL

ECUATORIANA DE LA COMPAÑÍA

MOSUMIS.A.

A FAVOR DE LA COMPAÑÍA

PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA.

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI. 2COPIAS

MD. TC

EEXEKEEEEESERESERE

EN LA CIUDAD DEQUITO, DISTRITO METROPOLITANO,CAPITAL DE LA

REPÚBLICA DEL ECUADOREL DÍA DE HOY TRES (03) DE JULIO DEL AÑO

DOS MIL SEIS, ANTE MI DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO a

QUITO - ECUADOR usas 3

  SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, POR UNA PARTE,

EL SEÑOR PABLO FERNANDO BANDERAS VALDIVIESO, EN SU CALIDAD

DE APODERADO GENERAL DE LA SUCURSAL ECUATORIANA DE LA

COMPAÑÍA MOSUMIS.A., SEGÚN SE DESPRENDE DEL DOCUMENTO QUE

SE ADJUNTA; Y, POR OTRA PARTE, LA COMPAÑÍA PH

REPRESENTACIONESCIA. LTDA., DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR EL

DOCTOR JORGE EDUARDO PAZ DURINI, SEGÚN SE DESPRENDE DEL

NOMBRAMIENTO QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE. LOS

COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, DE NACIONALIDAD

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADOS, DOMICILIADOS EN ESTA.

CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES PARA CONTRATAR, A

QUIENES DE CONOCER DOYFÉ EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS

DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUÚYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS

DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MI EL NOTARIO, SE AGREGAN.

ADVERTIDOS QUE FUERON LOS COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO

DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO

EXAMINADOSQUEFUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN,

AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME

PIDEN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE

ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A

CONTINUACIÓNESEL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL PROTOCOLO

DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE INCORPORAR UNA QUE

CONTENGA LA DELEGACIÓN Y SUSTITUCIÓN TOTAL DE PODER

GENERAL QUE SE OTORGA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS:

PRIMERA. COMPARECIENTE: COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE LA

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE DELEGACIÓN Y SUSTITUCIÓN TOTAL

DE PODER GENERAL, POR UNA PARTE, EL SEÑOR PABLO FERNANDO

BANDERAS VALDIVIESO, EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL DE
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LA COMPAÑÍA MOSUMI S.A., SUCURSAL ECUADOR, SEGÚN'

DESPRENDE DEL PODER GENERAL OTORGADO A SU FAVOR Y QUESEFP

ACOMPAÑA COMO DOCUMENTO HABILITANTE DE LA PRESENTE

ESCRITURA PÚBLICA; Y, POR OTRA, LA COMPAÑÍA PH

REPRESENTACIONESCIA. LTDA., DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR. EL

DOCTOR JORGE EDUARDO PAZ DURINI, SEGÚN SE DESPRENDE DEL

NOMBRAMIENTO QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE. LOS

COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADO,

DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADOS EN EL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO. SEGUNDA. ANTECEDENTES. DOS PUNTO

UNO. LA SOCIEDAD MOSUMIS.A. ES UNA COMPAÑÍA DEBIDAMENTE.

CONSTITUIDA Y EXISTENTE BAJO LAS LEYES DE LA REPÚBLICA DE

PANAMÁ, LA MISMA QUE MANTIENE UNA SUCURSAL EN EL ECUADOR

DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN

QUITO. DOS PUNTO DOS. MEDIANTE RESOLUCIÓN NÚMERO CERO

CINCO PUNTO Q PUNTO 1J PUNTO TRES MIL CINCO, FECHADAEL DÍA

VEINTISÉIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CINCO, DICTADA POR EL

DOCTOR JOSÉ ANÍBAL CÓRDOVA CALDERÓN INTENDENTE DE COMPAÑ

ÍAS DE QUITO, SE CALIFICÓ DE SUFICIENTES LOS DOCUMENTOS

RELATIVOS AL ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR DE

MOSUMI S.A.Y DEL PODER CONFERIDO POR LA MENCIONADA COMPAÑ.

ÍA A FAVOR DEL SEÑOR PABLO BANDERAS VALDIVIESO. EL DÍA

VEINTIOCHO DE JULIO DEL AÑO DOSMIL CINCO SE INSCRIBIÓ DICHA

RESOLUCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL DE QUITO. DOS PUNTO

TRES. EL PODER GENERAL INDICADO EN EL NUMERAL INMEDIATO

ANTERIOR AUTORIZA AL SEÑOR PABLO BANDERAS, A DELEGAR

TOTALMENTE DICHO PODER SIN RESERVARSE NINGUNA FACULTAD, LO

QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO CIVIL LE

PERMITE SUSTITUIRLO TOTALMENTE. TERCERA. SUSTITUCION Y

DELEGACIÓN TOTAL DE PODER GENERAL. CON ESTOS ANTECEDENTES,
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PRESENTE INSTRUMENTO, DELEGA Y SUSTITUYE TOTALMENTE EL

PODER GENERAL A ÉL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA MOSUMIS.A. A

FAVOR DE LA COMPAÑÍA PH REPRESENTACIONESCIA. LTDA.; CON ESTA

SUSTITUCIÓN Y DELEGACIÓN TOTAL SE CONFIEREN A FAVOR DE LA

COMPAÑÍA PH REPRESENTACIONESCIA. LTDA. TODAS Y CADA UNA DE

LAS FACULTADES CONFERIDAS ANTERIORMENTE AL SEÑOR PABLO

FERNANDO BANDERAS VALDIVIESO, QUIEN DE MANERA EXPRESA

DECLARA QUE NO SE RESERVA FACULTAD ALGUNA PARA SÍ, RAZÓN

POR LA QUE, EN LO POSTERIOR QUIEN EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN

LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA SUCURSAL ECUATORIANA DE

MOSUMIS.A., SERÁ LA COMPAÑÍA PH REPRESENTACIONESCIA. LTDA.

EN SU CALIDAD DE APODERADA GENERAL, BENEFICIADA CON TODAS

LAS FACULTADES QUE LA LEY LE OTORGA. COMO CONSECUENCIA DE

ESTA DELEGACIÓN Y SUSTITUCIÓN TOTAL DE PODER,'EL ÚNICO .

APODERADO EN EL ECUADOR DE LA COMPAÑÍA MOSUMI S.A. SERÁ LA

COMPAÑÍA PH REPRESENTACIONESCIA. LTDA, QUIEN DEBERÁ CUMPLIR

CON TODAS LAS FORMALIDADES PARA LA APROBACIÓN Y REGISTRO DE

ESTA SUSTITUCIÓN Y DELEGACIÓN TOTAL DE PODER. CUARTA.

ACEPTACIÓN. LA COMPAÑÍA PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA., POR

MEDIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, ACEPTA LA DELEGACIÓN Y

SUSTITUCIÓN TOTAL DE PODER GENERAL CONTENIDA EN ESTE

DOCUMENTO. USTED, SEÑOR NOTARIO, INCORPORARÁ LAS DEMÁS

CLÁUSULAS NECESARIAS PARA LA PLENA VALIDEZ Y VIGENCIA DE ESTE

INSTRUMENTO PÚBLICO. (FIRMADO) DOCTOR JORGE PAZ DURINI,

MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y

DOS DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA. HASTA AQUÍ LA

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU

VALOR LEGAL, LEÍDA QUE LES FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ EL

NOTARIO EN ALTA Y CLARA VOZ, SE AFIRMAN Y RATIFICAN EN SU
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CONTENIDO Y PARA CONSTANCIA DE ELLO FIRMAN CONJUNTAMENTE

CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO DE TODOLO CUAL DOYFE.

—_51.
PABLO FERNANDO BANDERAS VALDIVIESO

C.C. [3014994 4 -9

C.V. /00- OMS
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"Protocolización N” 1279

PROTOCOLIZACIÓN|DEJLAPRIMERACOPIA CERTIFICADADELA
PROTOCOLIZACIÓNDEPODER GENERALYMÁSS DOCUMENTOS

“QUEOTORGALASOCIEDAD .
—MOSUMI5.A.

o AFAVORDEL SR.. o
PABLOFERNANDO BANDERAS VALDIVIESO

CUANTÍA: INDETERMINADA

(pra 39/01 2£a COPIAS)
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o s Par

APdaMeta ELTON,
AN,

BOCTOR-OSWALDO MEHA ESPINOSA.
NOTARIOCUADRAGÉSIMO DEL CANTON QUITO

"QUITO,21DE JULJO-DEL2005

- PROTOCOLIZACION.NRO.1155 '
+ DEXACOPIA AUTENTICADA.

....DELPODER GENERALOTORGADO.

¿7 |. PORLA.SOCIEDAD MOSUMIS.A.
. — AFAVORDELSR. |

-PABLOFERNANDOBANDERAS VALDIVIESO
¡YMASDOCUMENTOS.

CUANTIA: INDETERMINADA

or 3” cortas.
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- Teléfonos:

Fac

 

. REPÚBLICA DE PANAMÁ

-MOSSACK FONSECA Z co.
o AbogadosfAttorneys. at law

(507) 263-8899: - Apartado Postal.
(507) 264-2322. 0832-0886 W-F.C.

Panamá,507)263-7327
- República dePanamá- 4507)263-9218

(507)263-7914.
COPIA:NOTARIAL:INSCRITA DELLA

ESCRITURAPUBLICANo.

  

8655_DE___3_DE__ JULIO DE 2005

se protocóliza Acta deuna reunión de Junta Directiva: de lasociedad
PorlaCuaal

“MOSUMI S.A, y se confiere Poder Generala favor del señor PABLO

 FURNANDOBANDERAS VALDIVIESO.

«Pratocolizada en NotaríaPública
del Circuito Notarial.dePanamá
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 ITURA PUBLICA NUMERO OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA "Y CIN
 

  (8655)
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 eoPanamá, ade fulo de 2005...

 

    
  

  

    
  
   
   
   

  
  

   

    
  
  
   

 

nESciudad deParaná, Capital.de la República, y Cabecera del Circuito

¿a Gctavo del CircuitoNotarialde Pañams, con. cédula de identidad personal .

-Setenta YAres-quinientos diez"ATI tomparectó

 

con cédula de identidad personal

número tres-ochenta,Yanueve. — dos mil quinientos noventa y Cinco (3-89-

" 2595), a quienconozco, yme manifestó lo siguiente: comaae

Edo PRIMERO?| Que representa a -MOSSACK FONSECA -E cO., saciedad profesional de

abogadas , debidamente - inscrita. aFicha: C-cero cero tres nueve “cinco

, Siete. (C-003957) ; Rollo: nueve nueve cuatro (994), Imagen: cero cero

de siete ocho (0078) de la Sección de PersonasComún del Registro Público.

Ca SEGUNDO:- Que está debidamente autorizado para este. acto según consta

y inscrito a: ficha:E-=cero. cero tres _nueve wcinco . siete t-003957) ,

ocuménto: doscientos. ochenta. y dos mil setecientos uno * (282701) de la

  
+ son los Agentes Registrados de: la

«nombramiento que consta inserito, a Ficha cuatro

Documento siete nueve cero. seis tres

de :

onde? [onenvirtudde lo anterior me presenta para su protocolización

Se Escritura Pública, como en efecto protocoliza, un documento

relatado er idioma castellano, el cual contiene un Acta de una reunión
Hi “epi

  ce rado ando
AS y LA ea SaTaR



A

       
  lde la Junta Directiva de la sociedad antes mencionada, la cual se

             transcribe “en la' copia de este .instrumento. “Queda hecha la

      protocolización "solicitada y se expedirán las copias que soliciten los
  

interesados. -- Advertí al compareciente que la.. Sopía de esta escritura    
  

 

lebe registrarse. — Letda como. le fue la. mismaen presencia. de testigos

 

  

 

instrumentales, Mirzella “Tuñorr, con: cádula de identidad personal número

  

 

ocho = setecientos quince - cuatrocientos uno (8-715-401)., y Verna "Lee de

arULro Nelson; con cédula de-identidad personal número ocho - doscientos setenta  

 

ydos: = quinientos. dieciocho (8-272-518), mayores de edad y vecinas de    

 

esta ctudad, aquienes Conozco, y son hábiles para el cargo, ta    
   

 

encontrarón conforme, le inpartieron su aprobación y para constancia la

 firman todos por. antemt el Notario, que doy fe.   
 

 

     

 

arorocorIzacIóN: ACTA DE UNA REUNION PE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD  
   

 

ES MOSUMI*SA.

  

 

4 Una reunión, de la Junta- Directiva, de MOSUMT 5.A., se celebró en. lase

oficinas de ta“sóciedad, el día 17. de junio de 2005 a las 18H00¿2     
Er dlavrso: Se- dio.la tenuncia”al avisa de convocatoria en cuanto a la fecha, hara,

,     

 

  nt lugar y propóstto: de18 reunión por parte de- quienes. tienen derecho « ello, de  
    conformidad con él artículoDécima séptimo.del_Pacto- Social de MOSUMT S.A. -——==

    PRESENTES: “sa totalidad de. Los; Directores de la sociedad, habiendo así *   
    

   
el-quórum requerido, a saber;
 

Francis Pérez————==ammmo   IRECTORy PRESIDENTES::   

q
o
m
o

   

  

Leticia Montoya—-—-——=———-'

   

 

-Víarca SOA—Á

   -Marta Edghidl————===
 

 



  
      

  
  
   

      

  

  

  

  

 

  

   
  
  
  
  
    

  

   

 

  

  

  
  
  
  
  

   

  

REPUBLICADEPANAMA! REPUBLICA dePANAMA
PAPEL-.NOTARIAL  £960 da x TIMBRENACIONA

XA 3004.00*
13 07 65 Ps. 0945

  

 

 
+ia Soalan aeee

  Yvette RogerSs--————=-=————-

Hercilia Molina de Zelaya---- 

: PRESIDENTE DELA REUNION: Francis Pérez, Presidente de la sociedad.A

'ECRETARIA DELA REUNION: Leticia Montoya“secretario de la sociedad.

 -SE. RESOLVIÓ:

: Autorizar. como" en -efecto se. autoriza. el establecimiento, de una.

Js ucursal' deMOST“8.sa en la Kepública' del: Ecuador,- “con domicilio

rinctpaL..en anDistrito tetropalitanode Quito. : Esta Tesolución se la j

 

 

U
R
A
L
A
B
r

 

lugar del“suñdo. “La apertura de una sucursal u oficina será resuelta Y.

aprobada por “la “Justa "Directiva, la que decidirá todo lo referente a

P
r
y

r
e

 

- Láscnas sucursales u, oficinas, incluyendo la designación de Apoderados. la:

Do A asignación. “de “capital, la cancelación, «cierre y liquidación de las:-

a | 2. Asignar, como de hecho" se asigna a la sucursal de “MOSUMI S.A., a so a w
. 007 :

Y táañ o

a establecetsé en -laRepública del. Ecuador . la cantidad. de dos mil dólares

“Jide” los.Estados"Unidos de América (Us$2,Q00. 00) como capital para la

 

  operación- mm
,

e 3. Mombirarcomo |“en _efecto se "nombra al señor Pablo Fernando B a A

a J| varatviesa coma _Apoderado' General de la sucursal de MOSUMI S.A.a ] 03

O Ñ E . .Ho[establecerse - en “el Ecuador, confiriéndosele todos los pedos 7

   
 | Seiptoriana, con cédula de ciudadanía número 1704499443.-——_—_—nm Js:
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coma de hecho se autariza a la Directora y Presidente  señora Francis Pérez, para que suscriba a nombre de. A   
  

    
   
  

   

  

a “Bociedad +1 Poder General -a favor del señor Pablo “Fernando Banderas

Ñ aldiviesa autorizado. «en el numeral inmediato anterior———

 

IERRE: No existiendo £tro asunto pendiente de resolución, a renmnión se

 clausura. —-- Im.

4 £do..) Francis Pérez, Director Y Presidente —- (£do. Leticia Montoya,

4

E

: birector | Y. Secretário .(tdo.JVianca ,Scott, Director y “Tesorero —-

Director: — (fdo..)Katia Solano, Director -

 

lledo.jMartaEdghi1l,

|
== irector.

fdo.)Yvette Rogers, Director —tedo.) Hercilia Molina de Zelaya,      
   

  

  
 -PODER GENERAL

una compañía  

 

  
  
  
  
  
  
  
  
  

   

 

la: Pompa “MOSUMT 3.A.,
 

  
representada por” su Director Presidente y |  1egalmente

señora. Erancis Pérez, “según se desprende de la

ILa* presente escritura, a la: <cual en lo posterior se denominará como “La

compañía” o “La'Mandante”, que por medio del presente documento otorga

boder “ general,- a favor del _señor Pablo Fernando Banderas Valdivieso  tudadano de "nacionalidad. :ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número

 704499449 para, realizarlos Siguientes actos:
a  11) Domiciliar o“establecer, una Sucursal de la Compañía en el Ecuador,

Jpara los mismosPropósitos y objetivos que la Compañía tiene, y con tal

inalidad llevar a cabo todos los procedimientos legales y presentar

odas las solicitudes y documentos que se requieran por Ley pará el

    
 establecimiento de. dicha Sucursal;  

   
SEN

paán Actuar. como el. _ representante de la Compañía en el Ecuador en la    
  

  

E
po E
Pr +) presentación de ofertas ante instituciones «públicas o privadas, ejecución '
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-=004.008

   

   

   
     

     

 

; en representación de : la”compañía, deberá asumir toda la autoridad

 

Hentregar y “'nótarizar cualquier aplicación, documento o instrucción, y.  
po realizar cualquier otraacción, legal necesaria para el establecimiento,

e operación. cancelación de lasucursal de la Compañía en la República del

 z, Ecuador; = - hoi m7 - na an e

Ca |parcialmente,a.-uno o más ¿individuos cuya identidad «será. notificada con.

. fprontatasa za_Mandante.. cuándo el Mandatario delegue -este- poder” se.

más

zea conveniente, «sin perjuicio. de la delegación, excepto. cuando. en ta.
  

] ¿
dit. 

A pel territorio de la “República del Ecuador y de manera especial

oncedida a 105 apoderados, geniales, e' inclasive.segalo¡Atspuesto en

(yEl Mandatario-está” : autorizado “a delegar esta - poder total. o. qu

   
P
r

    

 

  
   

     
    eqhada este día 17 de junio de .2005.-

 

 

 

 

   
        

   

  



   

   

 

    

 

  

  
     

 

 

f£do.) Suscrito por Francis Pérez, Directora y Presidente de "MOSUMI S.A.-

NCUERDA con su original esta copia que expido, sello y firmo en “la

:ijudad de Panamá, República de Bs

p
a

 

APOSTULLE “3.
: >. > (Convention delaHaye duS octobre 196f

PaisPANAMÁ

  
2 hársido firmada porBesLa

3 quién actúa en calidad da _ZVALAALO

  

 

implica responsabilidad E
lo == uN en cuanto al contenido - op

3 Seño/imbre FARMA - deldocumento . AE

A EA o |L ALA a Dd 3inn 7 | a . 4

4 y está revestido del salio / Entre 20SÉ. -

CA AERTIFICADOASE 2005
50m FARAMÁ Seldio.
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR
PANAMA, REPUBLICADE PANAMA

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL YFUNCIONAMIENTO DE
o COMPAÑIASN.'7 /05

EL SUSCRITO, DR. PABLO VILLAGÓMEZ REINEL, MINISTRO DE LA EMBAJADA DEL ECUADOR EN
PANAMA, A PETICIÓN DEL INTERESADO “Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO A LA LEY DE
'CCOMPAÑÍAS Y. RESOLUCIONES DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS,EXTIENDE EL PRESENTE
CERTIFICADO:.

DATOSDELACOMPAÑÍA:

 
 
|noMBRE:O-RAZON SOCIAL:MOSUMIS.A.

 

 
+]ÍNOMBRES ANTERIORES: NINGUNA -

PO

 
 vo:

FECHADE CONSTITUCIÓN:01 DE JUNIO DEL 2005-

 
 
NOMBREDEL REPRESENTANTELEGAL: FRANCIS PÉREZ  
 

NUMERODEREGISTRO: FICHA491283 DOC, 790632 .

 
  |FECHA-DEREGISTRO:06DE JUNIO DEL2005  
 

 

  



  
CONSULADOGENERAL DEL ECUADOR

PANAMA, REPUBLICADE PANAMA
 

 

  r Epreetisin AEREAps  

"ACTIVIDADESQUEREALIZA:

.Lersociedad tiene coma finesyobjeto los siguientes:

a)La actividad comercial. en todos sus -ámbitos,.incluyendo la asesoría y la inversiónen
proyectos de toda naturaleza.

b) La compra, venta, Ññcenciamiento, arriendo, “manejo, “comercio, térenciade toda tipo de:
" propiedad intelectual, especialmente la Inversión-en márcas de fábrica, patentes de inversión y|
demás formasdepropiedadintelectual e Industrial.

cl La prestación de servicios-de asistencia iéonica.Yde.transferencia, de tecnología” y

“conocimientos. ' o o . .

d) La corapra, venta, permuta, arriendo, manejo.comercio,“tenencia,de inversión entoda clase
de bienes muebles o inmuebles, mercancias, materiasde consumo, efectos, productos y otras

- bienes de cualquier clase, naturaleza o descripción. o o

e)La realizaciónde cualquier tipo de operación comercial incluyendo: préstamos, prendas,
hipotecas etc. e a : . o

r La participación, compra deaccioneso inversión en cualquier forma enotras sociedades o

compañías, sean estas panameñas o extranjeras, . Po,

q) La compra, venta y comercio en general de acciones, bonos, valores de> cualquier eclase o

descripción.

h) La actuación como:o-mandataro, agente, distibuldor o répresentante-cdepersonas naturales o
jurídicas.- :

La prestación de servicios de gerenciasy administración deproyectos, actuando en calidad de

representante legal dela institución compañía administrada, si fuera del caso.

D La celebración.de cualquier contrato de préstamo,hipoteca, cesión ycontratos.o€convenios de

«cualquier otra naturaleza. A

k) La prestación de asesorta empresarial y comercial.

+ Laactuación comofideicomitente o beneñiiciario en fideicomisos dentro afuera de ta, República
de Panamá.  
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR
PANAMA,REPUBLICA DE PANAMA

 

 

 

PANAMÁ, PROVINCIA DE: PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ, Y PODRÁN ESTABLECER|
| SUCURSALES Y/OAGENCIASEN CUALQUIER LUGAR.DE LAREPÚBLICA O'EN.ELEXTRANJERO,
| -SEGÚNSEA CONVENIENTE. ..

: AGENTE,RESIDENTE:LA FIRMA DEABOGADOS MOSSACK FONSECA, CON DOMICILIO EN EL ||
EDIFICIO:-ARANGO (ORILLAG, "PISO DOS (2), CALLE CINCUENTA Y CUATRO (54) -MARBELLA,||

 

DOMICILIO LEGALDELAA COMPAÑÍA: LA SOCIEDAD TENDRÁ SU DOMICILIO ENLA CIUDAD DE

PANAMÁ, REPÚBLICA DEPANAMÁ,  
 
 

oy DOCUMENTos PROBÁTORIOSPRESENT.ADOS:

7 CERTIFICADOOTORGADO:POR EL REGISTRÓ PÚBLICO DE PANAMÁ QUE ACREDITA QUE LA||

COPIA DE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 6641.DEL +:DE JUNIO DEL 2005 POR LA CUAL ¡SÉ |!

COMPAÑÍA SEENCUENTRA LEGALMENTE.E CONSTITUIDA-YAUTORIZADAPARA OPERAR,

CONSTITUYELA SOCIEDADANONIMADENOMINADA MOSUMI S.A.

CARTA - DE AUTORIZACIÓN DE LA: REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA
DENOMINADA 'MOSUMI S.A. PARA EXPEDIR ESTE CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y
CONSTITUCIÓN LEGAL DE COMPAÑIAS.

COPIA DE LA'PÁGINA PRINCIPAL DEL "PASAPORTE,EN LA QUE CONSTA LOS DATOS
PERSONALES DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA   [[MOSUMI S/A.
   
 

   



  
-CONSULADO GENERALDELECUADOR

PANAMA,REPUBLICADE PANAMA

CERTIFICACIÓN:

 

 

EN VIRTUD DE HABER COMPROBADO DEBIDAMENTE ESTOS HECHOS POR LOS
DOCUMENTOS ANTES "SEÑALADOS,-EL -SUSCRITO CERTIFICA QUE LA COMPAÑÍA Sel

| ENCUENTRA LEGALMENTE CONSTITUIDAY AUTORIZADA PARA.OPERAR.EN LAREPÚBLICA
y DEPANAMAY EN EL.EXTERIOR:-

EPARA.CONSTANCIA.SE FIRMAEL PRESENT:E CERTIFICADOEN LA CIUDAD DE PANAMAA
LOS 18 DIAS DEL:MES. DE JULIODEL2005. : ES
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ACTA DE UNAREUNION DE LA JUNTADIRECTIVADELA SOCIEDAD |
MOSUMIS.A.   

Una reunión de la Junta Directiva deMOSUMEI S.A. se celebró en las oficinas de lasociedad, el día
17 de junio de 2005 a las 18H00.

AVISO: Se dio larenuncia al aviso de convocatoria.en cuanto a la fecha, hora, lugar y.propósito de

la reuniónporparté dequienestienen derecho a eHo, de conformidad conelartículo-Décimo Séptimo
del PactoSocial”deMOSUMI S.A. UN .,

PRESENTES: La totalidad de los Directores de la sociedad, habiendo así el quórum requerido, a
saber: . .

DIRECTORy PRESIDENTE: Francis erez
“DIRECTORy SECRETARIO: LeticiaMontoya:
"DIRECTORyTESORERO:  'Vianca Scott. >
DIRECTOR: o Marta Edghill

: DIRECTOR:+ a KatiaSolano
. DIRECTOR: . +. > : - "Yvette Rogers -
' “DIRECTOR:. o Hercilia MolinadeZelaya

PRESIDENTEDELAREUNION:. Francis Pérez,Presidente dela sociedad

SECRETARIA]DELaREUNION:LeticiaMontoya, Secretariode la sociedad

- SE RESOLVIÓ:

1. Autorizar como.en efecto 'se.autoriza el establecimiento deunasucursal de MOSUMIS.A.en la
República del Ecuador, con «domicilio principal en el Distrito Metropolitano de Quito. Esta
resoluciónse la asumede conformidad conla facultad expresa que consta en el Pacto Social que
se cita a.coofinuación:. o ,

“ARTICULOSÉPTIMO:SUCURSALESY.OFICINAS |

TL. SUCURSALES Y OFICINAS.

La Sociedad podrá abrir'y operar“sucursales u oficinas en cualquier lugar del
mundo, La apertura de una sucursal u oficina será resuelta y aprobadapor la Junta

A Directiva, la.que decidirá.todo lo referente a dichos sucursales u oficinas,

. 0 Incluyendoladesignación de apoderados, la asignación de capital, la cancelación,
— E .cierreyliquidacióndelasmismas.* : os,

p 2.> Asignar, ocomo, deecho.seasigna aala sucursal de MOSÚMI S.A.,a, establecerse en la República-
del Ecuador lacantidadde dos mildólares de los Estados Unidos de América (US $2,000.00)
como capital para.la operación.

3. Nombrar como. en efectosé sombra"al señor Pablo Fernando Banderas - Valdivieso como
*-Apoderado General de .la sucursal de MOSUMI S.A. 'a establecerse en el Ecuador,
confiriéndosele-todos los poderes, atribuciones y facultades rrecesarios,. en cumplimiento a las

: “disposiciones contenidas €en laa Ley de Compañías de la”República del Ecuador. El señor Pablo

Aa

 



e

cindadanianúmero 1704499449.

p

A “Francis Pérez.
DirectoryPresident  
   

 

 

Viana Seott
- Directory Tesal       
Hercilia Molina de Zelaya
Director,

: : EN o 3% porraPuno

LA
Praa

o pan Xy

prgrespe   
canes :

. quel
"SELLADASYFIRMADAS

poy

Rarq Expira

Fernando Banderas Valdivieso es un ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, con cédula

| “CIERRE:Noexistiendootro- asunto pendiente deresolución, la reuniónseclausura.

 

   
4. Autorizar como de hecho se autoriza a la Directoray Presidente de MOSUMI S.A., señora

. Francis Pérez, para que suscriba a nombre de la sociedadelPoder General.a favor del señor
-Pablo-Fernando Banderas Valdivieso-autorizadoen el numeral inmediato anterior.
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DOCUMENTOS, queantecede. Quito, a2 veinte

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN,QUITO4

  
  

ZON: A petición de la Doctora Gabriela Villalobos, afiliado al Colfsko

de Abogados de Pichincha. bajo el número cinco mil quinientos setentay

cinco, en esta fecha y en catorce fojas útiles, protocolizo .en el Registro

de Escrituras Públicas de ta Notaría Cuadragésima del -Cantón Quito,

cuyo Archivo se haHa actualmente a mi cargo, LA COPIAAUTENTICADA

DEL PODER GENERAL OTORGADO POR LA SOCIEDAD MOSUMI S.A. A

FAVORDEL SEÑOR PABLO FERNANDOBANDERAS VALDIVIESOY MAS

Uno de Julio del año dos o

      

 

    

mil cinco..

EEn
Sd

de

di : , 5 r. Oswaldo Mejía Espinosa
JA NOTARIO CYADRAGÉSIMO
EN zo DELCANTONQUITO :
A

 

 

brDe Donatesiena

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA

del documento que antecede, protocolizado ante mí, en fe deello“confiero

esta misma debidamentefirmada y sellada en Quito, a veintey uno de Julio

ESaño dos mil cinco.

   _ NOTARIO CUADRAGÉSIMO
DEL CANTON QUITO.



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA
“> NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUIFO

    
Julio del año dos mil cinco, por el DoctorJosé Aníbal Córdova Calderón,

Intendente de Compañias de Quito, RESUELVE calificar de suficientes los

ducumentos otorgados en el exterior, y autorizar el establecimiento de la

l sucursal cn cl Ecuador a la compañía extranjeraMOSUNvil S.A., con arreglo

a sús-propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas y

AScalificar” de suficiente el Poder otorgado a favor del señor Pablo Fernando

Banderas.Valdivieso. Dando cumplimiento a lo. dispuesto £n dicha >

o E Resolución, ensu Articulo. Segundo, tomé nota de este particular.amargen

AA. delas protocolizaciones efectuadas ante mé el veinte y uno:de julio del dos

: nd e Ca. 0omilocinco.Quito; a veinte y seis de.Juliodeaño dos mil cinco.

AAR o

ES ES . o A > SS o qeMolar: +Y s a UN “ .- . / e :

OMo7a foAd
eRA Dr. OSWALDO MEJIA ESPINO

.. NOTARIO CUADRAGÉSIMO.
DEL CANTON QUITO

       

  
mwCueta AHa Peclanes



 

REGISTRO |MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

  

OA

o “ZÓN: Conestafecha queda.inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.13.

TRES MIL CINCO-del Señor INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 26 de.

julio del 2.005, bajo-él número 1868delRegistro Mercantil, Tomo 136.- Quedan archivadas
las SEGUNDAS:copias certificadas delas. Protocolizaciones (2) efectuadas elveintiuno de

julio del 2.005, ante el Notario CUADRAGÉSIMOdelDistrito Metropolitano: de Quito, Dr.
-.OSWALDO -MEJÍA ESPINOSA, que “contienen los documentos referentes a la”

  

  

 

  

AUTORIZACIÓN: DEL ESTADIAMNEN0 pde la Sucursal enel Ecuador de la *
Compañíaextranjera "“MOSUM]Jo pe ¡pferidoa favordel Señor PABLO
FERNANDO BANDERR 'Atggcto para conservarlo porseis.:
meses, según lo ordenáy xl Cone e daasí cumplimiento a la -- O
“dispuesto en el¡ARTÍCFULGO*SEGpoDDO-de y UCI de conformidad a-lo -

establecido en el.Deges arz2 de rbosto. A : Registro Oficial 878. :

de29 deam0 ah. Se srfero027622.- Quito, a ot

* RG

 
A



, República del Ecuador
. - SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTAS

 

RESOLUCION Na. 05.Q.kJ.

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON
INTENDENTEDECOMPANÑIAS DE QUITO

 

—CONSID ERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de cada una de las protocolizaciones
+ -efectuadas anteel Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito de.21 de julio del 2005 (2), que

contienenlosdoeumentos -exigidos por el artículo 415 de la Ley de Compañías,previo al establecimiento de la
Sucursal:en elEcuador,“dela compañía extranjeraMOSUMIS.A. de nacionalidad panameña.

amo. . QUE la Regla Décima Octavadel Art. 7 del Código ;Civil dispone: “En todo contrato sse entenderán
e incorporadas lasLeyes vigentes,al tiempo desu celebración... z

o QUEla Dirección: Jurídica de Trámites Especiales, mediante Memorando No. SC.u.DJCPTE:2005.296
des26 de jullo-del 2005,tra emitido informo favorable sobrela:suficiencia delos documentos.presentados;

Zo, :Q o. eS ENejercioio:de:sus atribucionesconferidas medianteResoluciónNo. ADM.03084 de 26 de marzodel
. . 2003;

' RESUELVE:

AARTICULOPRIMERO.-“CALIFICARde suficientes los dociimentos-otorgados en elexterior:Y.autorizar el
establecimiento:de la sucursal eñ .el Ecuadorata compañía extranjera MOSUMI S.A., con arregloa sus

+3? propios estatutos, :en tuanto nose'opongana lasleyes ecuatorianas;y, calificar de suficiente el Poder otorgado
atavor del señorPabloFernarido Banderas Valdivieso; de nacionalidad: ecuatoriana,

ARTICULO: SEGUNDO.- DISPONER*que el “Notario. Cuadragésimo del DistritoMetropolitano de Quito, tome
notadel contenidode esta Resolución al margen de las indicadas protocolizacionesde 21 dejulio-del 2005 (2);
que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, inscriba los documentos constantes -en las
protocalizaciones referidas y.esta.Resolución; y, que dichos funcionarios sienten las razonesrespectivas.

Las actividades dela compañía extranjera MÓSUMI S:A. en ningún caso se cumplirán a través de-la ejecución
de-actos o la.celebración de contratos regulados por Ley de Mercado de Valores, Ley General de Seguros, Ley

-General de instituciones del Sistema Financieroy la Ley de Consultoría, puesta que, de acuerdo con la Regla
Décimo Gotava del Art.7 del Código Civil, a tales actos.y.contratos no se extiende la autorización para operar

- enel Ecuadorque por estaresoluciónse concede adicha compañía.

0 oARTICULO TERCERO.- DISPONER que se publique , por una vez, en uno de los periódicos de mayor
circutación en el Distrito Metropolitano de. Quita, el texto -Íntegro del Poder con las razones correspondientes y

ES un extracta de los. documentos constantes en la protocolización antes referida.

z0p certificada dela protocolización referida.   

 

CUMPLIDOlo/anterior,remítasea este Desp

u
u
.

-COMUNIQUESE.- DA A yfirmada el DÍ trito Metropoljtano de Quito. 2 6 JU .  os Lon esta fecha queda IMSOM:ÍA ta pre
NOSÉ ANIBAL CORDOVA CALDERON. sente Hesolución, bajo sl Ne,
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REPUSLICA DEL-ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE

COMPAÑÍAS :
DE LOS DOCUMENTOS EN
BASE A LOS CUALES SE
CONCEDE-EL PERMISO PA-

- RAOPERARENELECUADOR
- ALACOMPAÑÍA EXTRANJE-
RA MOSUMI S.A,

 Secomunicaalpúblico que la

«compañía extranjera.MOSU-

Mi S.A. protocolizólos docu-

mentos Inherentés.a su Domi-
“ciliación.ante elNotarío Cua-.
: .ddragésioio det Distrito Metro-

* politanodeQuito, el Zl deju-

“llo del 2005 (2). Fue autori-

: zadaporla.Superintendencia

|. delCompañíaspara operaren-
.el Ecuadormediante Resolt--
ción No. 05.Q:1J,3005 de 26.
_de jullo-del 2005 y se la ins-

cribió-en el Registro Mercan-
il det Distrito Metropolitano.
deQuito el 28. de Julio. del

tados porta Ley de Consulto-
ría, Ley de Mercado de Valo-

"tres, Ley Genaral de Seguros
y Ley General de instituciones

del Sistema Financiero,pues-

” to que, de acuerdo con la.Re-

gla Décimo Octavadel Art, 7

del CódigoCivil, a tales actos

y contratosno seextiende la

autorización paraoperaren el

Ecuador que-por asta resolu-

ción ss-concadea dicha:cam-

páñia. : :
4. Capital asignado: USO $

2.000,00 dólares de losEsta-

'dosUnidos de-América.
5. Representanteen-el Ecua-

dar: Sr. Pablo Fernando Ban-
deras Valdivieso, de naciona-

lidad.ecuatoriana. |
“Quito, 21-de-Jullo-del 2005
Protocollzación Nro. 1155 *
-De la coplaautenticada.

De!l-Poder Generalotorgado
Por laSociedadMOSUMIS.A.
A favor del Sr.

Pablo Fernando Banderas

Valdivieso

 

vehículos, maquinarias, re-

puestos,-partes yplezas.para

la rama automotriz y detodo

Jo relaciorrado a laactividad
comercial vehicular; b) La im-

“portación, comercializacióny-

exportación de maquinaria
pesada apta para la construc-

+ cián de caminos...

Las actividades dela compa-

fía MOSUMEt S.A., en ningún
- casose.cumplirán a travás de

la ejecución de actos o la ce-

* lebración de contratos regu-

Paojonalidad: . Y más documentos
p Cuantia: Indetermi

2. Domicitiodeta Sucursal en D1-3 coplas minada

elEcuador: Distrito Metropo- yp :

Hitano de Quito. Copla Notarial'inscrita de fa
.3.'Actividad autorizada: a) La EscrituraPública No.8655de

- actividad comercial en gene- 240 Julio de 2005 ”

ral, naPi;ación Porla cual se protocoliza-20-
exportación d uciór ce esdeunareunión de Junta Di-

yectiva de-la soctedadporta

cual MOSUMI1-S.A. y se con-

fiera Poder General a favor

del señor Pablo Fernando

BanderasValdivieso.

"Escritura Pública número

ocha.mil selscientoscincuen-
ta y cinco.

(8655)

Por la-cual se protocoliza'ac-
ta de una reunión de JuntaDI-
rectiva:de la sociedad MOSU- ..

- MISA. y se confiere Poder

General a favor del señor Pa-

 



rindo Banderas Val»
eso, ,
amá, 8 de Jullo de 2005
a cjiidad de Panamá, Ca-

i de la República y Cabe-
1 del circuito notarial del
rio nombre, a los óchb

dias del mes de Julio de

mil cinco (2005), anté

br. Behigrio Vergara Cár-
as, Notario Público Oclá+
del Circuito Notaria| de
¡amá, con téduja de iden-
id personal número sieté

plenta y tres-quinientos
17-73-5103. compareció
sónalmente, Mario Adol-
Viieg Lara, varón, paná-
ño, casado, abogado, ma-:
* de edad, vecino de esta *
idád. con cédula de iden-
ad personal númerotres-

hentá y Hueve - dos mil
Inientos noventa y cinco
-89-2595) a' quien tonuz-
. y té manilestó lo si-
lentes”

RIMÉRO: Que representa a

 

MOSSACK FONSECA $. CO.,
sociedad profesional de aba»
gados debidamente inserita
a ficha; C-tero cero tres nue-
ve cinco sjete (C-003957),

Rollo: nuáve nueve cuatro"
(994), Imagen:cero cebo sié-
le pcho (0078)'de la Sección . *
de Personas Común del Re” .
glstro Público.

SEGUNDO:Que está debida-
mente autbrizada pard este
acto según consta insorito a

ficha: C-cero cero tres hueve'
cinco síéte (C-003967), do-
cumnento dosciehtos qchen- .
la y dos mi) setecieritos uno

: (282700) de la sección de-

!* personas común del Registro ..
Público. -

FONSECA: £ CO., son los
Agentes Registradosdé la .
“deriominada MOSUMI S.A.
nombramieñto que tonsta *
inscrito, á Flefia cuatro nuá-

: Ye unb dos acho- tres
(491283), dócumento 'slete .

, en
an , |

nutye cera seis tres dos

(790632) delá Sección Mer-
canti] del Registro Público,

CUARTO: Que en virtud de lo
" anterior me presenta para $u
protocolización en esta éscri-
tura pública, comoen efecto
protocotizo, un docuinento
redactado en Idloma caster
Mano, el cuá) coritiene un Ac-
ta de una reunión de la Jun-
ta Directiva de la sdciédad

- antes menciohada,la cual se
Aranscribe en lacopllsde es-

* te instrumento, Quedahecha
la protocolización solicitadá
y se expedirán las coplasque *
solfélten los interesados.-
Advertí al compareciente

- Que la coplá de esta escritul-
"TERCERO: Que “MOSSACK e ra deberegistrarse, Leída

como letus fa misma en pre» .
sericia de testigos instru- .

. mentales, Mirzella Tuñon,
"con cédula de identidad per-
sonal número achó - setá- *
clentos quince - cuatrocien-

:to$uno (8-715-401), y Verna
* Lee de Nelsón,ton cédula de
identidad personal número

* ocho - dostientos setenta y
dos - quinientos diegioctio
(8-272-518), mayores de
edad y vetinas de esta clu-

_dad,'áquisneé conozco,yson
hábiles pará el cargo,la en- *
tontrarón conforme, le Im-
partletan su dprobación y pa-
ra constancia la firman todos
por ánte mí, el Notario que

doyfe. -

Esta escriturá pública ¡leva el
número dé orden ocho mil
telsciéntos cinguenta y cin-
co (8655)

(tda,) Marlo Adolío Vijeg La-

ra.* (fdo.) Mirzella Tuñon
(da) Verna Lee De Nelson.-
(fdo) Dr. Rerilgno Vergara
Cárdénas, Notarjo Públicó
Octavo de] Circuito Notariál
de Panamá,

Protocolización: Ácta de una
reunión de la Junta Dirécti-

“va de la Sociedad MOSUMI
S.A.
Una reuntón de la Junta Di-

rectiva de MOSUMI S.A., se
celebró en las oficinas de la
sociedad, el día 17 de junio
de 2005 a [as 18H00,
AVISO:Se dio la tenuricia al
aviso de convocatoria en

cuanto ala fecha, hora, lugar

 

y propósito tela reunióí pór
- parte de quienes tiene dere-
.cho a ello, de conformidad
con el artículo décimo séptl-
¿má del pactó sócial de MO-
SUMIS.A.

* PRESENTES: La totalidad de
los Directores de la socle-
dad, habiendo así el quórum
requerido, a saber:
Director y Presidente: Eran
cls Pérez

Director y Secretario: Leticia --
Montoya

Dipéctor y Tesorero: Vianca
«Scott.

* Director: Marta Edghil -
Director: Katia Solana
Director; Yvetté Rogers.
Director: Hercilia Molina de
Zelaya ,
Presidente de la Reunión:
Francis Pérez, Presidente de
ía sociedad.*
Secretaria dé la Reunión: Le-
ticila Montoya, Secretario de
la sociedad.

SE RESOLVIÓ
L Autorizar como en electo
se autoriza el establecimien»
to de urla sucursal de MOSU-

MÍ S.A. eri la República del
Ecuador, con domicilio prin-
cipal en el Distrito Metropo-

litano de Quito. Esta resólu-
ción $e la asiime de confor-

inidád com la facultad expre-
sa que consta en el pacto so-

clal que se cita a continua»
ción: '
Artículo Séptimo: Sucursa-

les y Oficinas
71, SUCURSALES Y OFICI-

NAS,
La Sociedad podrá abrir y
operar sucursales u oficinas
en cualquiet lugar del mun-
do. La apertura de una sucur-

sal u oficina será resuelta y
aprobada por lá Junta Direc»

. tiva, la que decidirá todo lo

relerente a d'shaás sucursa-

les u oficinas, incldyendo la
.designación de apoderados,.

la ásignación de capital, lá*
: cancelación,cierréy Miquida- :.
. clón de las mismas, -
2. Asignar, como de hechó se '
'asighá a lá sucursalde MO-.*
SUMIS.A., a estabjécerse ed

la República del Ecuador la
+ cantidad de dos iii dólares:
de los. Estados" Unidos «de
Amética(US$ 2,000.00)c0- -
mocapital pára la operáción, .
3, Nombrar como en efectd
se hombra alseñor Pablo

. Fernándo Banijeras Valdivle-
so comio Apodérado General.
de la sucutsál de MOSUM) -
S.A,, a establécerse enel *
Ecuador, confiriéndosele to- -
dos los poderés, atribucio-
nes y facultades necesarios, -
en cumplimientoa Jás dispo-
siciones contenidas án la Ley
de Compáñías de la Repúbli».*
ca del Ecuador, El señor Pa-

blo Fernando Banderás Yal-
divleso es un ciudadano de
naclonálidad écyatóriana,
con cédula decludadania nú»
merp 1704499449,
4, Autorizar como de hetho
se áutoriza a lá Diréctora y
Presidente de MOSUMI 5.A.,
señora Francis Pérez, para
que suscriba a nofmbre dela
sociedad el Poder General á
favor del señor Pablo Fernan»
de Banderas Valdiviésd au-
torizado en el numéral incrie-
diato anterior,
CIERRE: No existiendo útro
asunto pendiente de resolú-
ción, Ja reijnión se clausura.
(ído). Francis Pérez, Director

y Presidente.- (fdo) Leticia

Montoya, Director y Sécreta-
rio (fdo)Vianca Scott, Dirgc-
tor y Tésarero (tdo) Marta.

Engl, Director (fdo) Katia

Solano, Directoir(fdo) Yvetie
Rogers, Director (dg) Herct-

. e

- compañía

tia Mólina deZelaya, Direc- .

tor.

PODER GENERAL
En la cludad de Panamá,la
compañía MOSUMIS.A., una

debidamente
constituida de conformidad a'
fas leyes de la República dé

Pánamá, Jegalmente repré- :
sentada por su Director Pre-.
sidente y Represerijánte Le-
gal,Señora Francis Pérezsé
gúnse desprende de la Re--
solución de la Junta de. Di-:
téctores quecomo habliltan-
tese acompaña a lá presen” .
teescritura,2 la cisal en lo >
fosterlbr de denomiriará co-
-mo “La Comp; fila? o “La -
Mandante”, qué por medio
del presenté documento -
otorgá poder gerieral, a favor

- del señor. Pablo: Fernando
Banderas Valdivieso cljida--
.dano tdé nacionalidad ecua-
Aoriana, on cédula décluda-
danía número 1704499449

pará realizar los- siguientes
actos: -
(1) Domiéiliar 4 establecer
una sucursal de la Compañíd

- en Bl Ecuádor, para los mls-

_mos propósitos y objetivos -
“que ta Compañía tiene,yton
tá) finalidad llevar a cabo to-
dos lús procedimientos lega-
les y presentar todaslas so-
Picltudes y documentos que

_ serequierán por la Ley para .
el éstáblecimiento de dicha *

- sucursal,
(2) Actuarcofno el repreten-

tonté de la Compañía en el
Ecuador en la presentación *
de ofertas ante instituciones
públicas o privádas, éjecu-
ció( dle confratosy otros ac-
tos judiciales, y realizar 8
hombre y eri representación
de la compañía tados los ac-
tos; los contratos, las accio-
nes y tránsacciones légales
que deban ejecutarsey curn-
Aliráe dtentro delterritorio de
la República dél Ecuádot, y
sie mahera especial cóntes-.
tar demangl35 ycumpilr pbll-.

gaciones;

(3) Al mandatario se le con-
fieren todos Jos póderesy fa-

cultades requeridos por las
artículos 6 y 415dejáleyde |

Cómpañlas del Ecuador, asf
. Comagy” en el ar

ty

tículo 48 del Código de Pro-
cedimiento Civil del Ecuador,

en consecuencia, el Mándá-
tarlo cuando actúe a nombre

y en representación de la

Compañía, deberá asumir tq-
da la autoridad concedida »
lós apoderados genérales, e
inclusiye según lo dispúesto
en kl artículo 48 del Código

de Precedimiento Ciyil dél
Ecuador; estará facultado
para preséntar y contestar

demandas, presentar y áb-
tuar pruebas, abiolver pos
ciqnés y deferir el paa
to Hecisoria, y recibir lá co-

* $3 sopre la cual verse el diti-
gb o tomar posesión de élla,
Estas facultades pueden ser
ejercidas por el Mandatario
ante cualquier corte, tribu-

' hal o autoridad ádministra-
tiva . .

(4) A remitir, ofrecer, ejécy-
tar, peticionar, presentar, re-
conocér, entregary hotarizar
cualquier aplicación, docu-
merito a Instrucción, y renll-

. zab cualquier oira acciónle-
gal necesaria pará el esta-
blecimiento, operación y
cancelación de ja sucursal de
la Compañía en la República

del Etuador;
(5) El mandatario está éutor

_ Tiz3doa delegar este poder
total o parcialmente a uno o
más individiios cuya ident]-
dad será notificada con pron-
tiludala Mahdante. Cuarido
el mandatario delegue este
poder, se entenderá que se
reserva las facultades y que
podrá ejerperias cuando ¿rea
conveniente, sin perjigicio de
la delegación, excepto cuan-

do en la delegación aparez-
ca queno sé reserva tales fá-
cuiltades.
Este poder gerjeral puede ser
terminado pot la mandante
a su soto Juicio y deseo,

Fechado esjs día 17 de junio
" de 2005.

(fdo). Sugerita por Francis

Pérez, Directora y Presideri-

te de MOSUJMI S.A.
CONCUERDA; coh su origl-
nál está copa que expido, se-

Moy firma en la ciudad dé Pa-

namá, República dé Panamá
a los ocho (8) díás del mes

de julio del dos mil cinco

 

(2005) o
Benigño Vergará

Notaria Público Octavo
Hay sellos

CERTIFICA
CON VISTA ALA SOLICITUD
913475
Que la sotiedad MOSUMI

S.A. se encuentra tegistrada

Ja ficha 491283 Doc. 790632
desde el seis de Junio de dos
mil tinco,
Quela Sociedad se encuen:
tra vigente
Que sus directores son:
1) Francis Pérez
2) Leticla Montoya
3) Vianca Scott
4) Marta Edghili
5) Kalia Sotano

. E) Yvette Rogers
7) Hercilla Malina de Zelaya

Que sus dignatarlos ton:

residente Francis Pérez
Tesorero Viánca Scott
Secrejarlo Leticia Montoya

Que la representación lega)

la ejercerá:
El tesorero, y en su ausencia

debidamente aulorjzada por
la Junta Directiva lé subro-
gará el Presidente
Que su agente tesidente es:
Mossack Fonseca 8 CO.*
Espiedido y firmado en la pro-
vincia de Panamá, elocho de
julia del dos mil cinco a las
(hay hbra llegible)-

Nota: Esta certificación pa-
go slérechos por un valor de
$ 30.b0
Camprobante No, 913475
No. Certilicado S, Anónima
674742
Fecha: Viérnés 08 jullu de
2005

Juis Cher
Certificagigr
Hay un sello

_ Eonsulado GenéraldelEcua-
dor

Parlamá, República de Pana-
má

CERTIFICADO DE EXISTEM-

CIA, CONSTITUCIÓN .EGAL
Y FUNCIONAMIENTO PE

COMPAÑÍAS M. 7/05
E suscrito, Dr. Pablo Villagó-

namá, a petición del inlere- *
sado y en curiplimienta de -*
lo dispuestá a la Ley de Cop
pañlas y Resoluciones de la

  

    

  



 

  
  HOSUMEN EA

HOMBRES ATERIORES:
INIGUNA
FECHA DE CONSTITUCION:
OY DF. fUNIO DEL 2005
NOMBRE PEL REFRESEN-
TANTE LEGAL: FRANCIS PE- :

REZ .

NUMETRO DE REGISTRO;

FICHA 491283 DOC. 790632

FECHA DE REGISTRO: 06 DC

JURO DEL 2005

ACTIVILADES QUE REALI-

EN:

La sasiedad Vena como fines

y objeto los sipuientes:

Y La actividad comercial en.

lados sus ámbitos, incluyon-

de la agencia y la inversión

e proyectos de todanmatuya-

ola.

bla compra, venta,licenria-

miento, artivado, msurjo,
<omncrcio, tenencia de todo

tipo de propirdad intelec-

Aval, esporialmente la inver-

sión en marcas de fábrica,

palentes de inversión y de-

más lormas de propledadin-

Imnlectual e industrial.

Y) La prestación de servicios

de asisiencia técnica y de

transferencia de tecnología y

conocimientos.

4) La compra, venta, permu-

ta. arriendo, manejo, comer-

¿ia, tenencia, de inversión en

toda clasa de bienps mue-

bles o inmuebles, mercan-
rias, malerias de consumo,

efectas, progucios y olros

bienes de cuatquier clase,

naluraleza o descripción.

eYá realización de cualquier
lipo de eperación comercial

incluyendo prestamos, prept-

das, ltipolecas ele,

Dd La participación, compra
He acciones o inversión en

cualquier lorena envalras so-

cledades e compañias, seah

estas panameñas y extranje-

ras.

E) acompra, venta y comer-

cio en peneral de acciones,
banas, valores de cualquier

clase o descripción.

h) La actuación cama man-
dalario. agente, disiribiuvidor

presenfante de personas

los Ojurídicas,*

ción de proyectos, aclinhdo
en calidad de representante
legal de la institución corn»
pañláaditinistrada, si (uera
eltaso.i;

i) La celebración de cual-
quiar contralo de préstamo,
hipoteca y contralps o don»

veniós de chalquier olra na-
turaleza.
k) La presiación de asesoría

empresarial y comercial,

H La actuación como fideico-

mitente a beneficiario en f[-
dinicomisas dentro d fucrá de
la República de Ponamá.
ny) En general lodas las ac-

- tividades relacionadas coji el

comeicia, Inversión o indus-
bia.

CONSULADO GENERAL DEL
ccuAbor
PANAMÁ, REPÚBLICA DE
PANAMÁ
DOMICH.IO LEGAL DE LA

CoMraHia: La Sociedád
tendrá su domicilló en la ciu-
dad de Pañramá, Provincia de
Panama, República de Pana-

má, y podrán establócer su-

cursales y/o Agencias en

cualquier lugar de la Repu-

ÚÍlica o en el extranjero, se-

gún seá conveniente.
AGENTE RESIDENTE: La fir-
ma de ahogados MOSSACK
FONSECA, coh datnicitio en

el Edificio Arango Orillac, Pj-

so dos (2) calle cincuenta y

cuatro (54) Marbella, Paria-

má, República de Panamá.
DOCUMENTOS PROBÁTO-
RIOS PRESENTADOS;
Certificado otorgado por el.
Registro Público de Pandiná
que acendifá que la compa-

fía se encuentta legalmente
ennslituida y autorizada pa-
ra operar.
Capita de estriturá pública

núntero 8641 del 1 de junia

del 2005 porla cuál sé cons-
tiluye la sociedad anónima
denominada MOSUMI S.A.

Carla de aulorización de la
tepresentante legal de la So-

ciedad Anónima denomina-
da MOSUMI S.A. para expa-

dir este certificarlo de exjs-
tericia y colistitución legal de

dy Ln prestación de servicios *
* de gerencias y administra-

compañías,

Copia de la página principal
del pasaporle, en la que

cohstá los datos personales

del represeñtante legal de ia
Sociedad Ahónima denqmi-
nada MOSUMIS.A,
CERTIFICACION: .

En yirlud de haber cómpro-
bado debidamente estos he-

chos por los docurhentas an-
tes señalados, el sustrito
fertifica que la compañía se
éncuentra legalmente cons-
tituidá y autorizada para ope-
rar en la República de Paná-
imá y en ej exterior. .
Para constancia $e firma el
presente certifitado en la

ciudad de Panamá a los 18
días del mes de Jullo del
2005
Dr. Pablo Villágómez Reinel
Ministro de la Embajada del *
Ecuador e Panamá
Partida: 141
Us$ 700
Hay varios sellos
"ACTA DE UNA REUNIÓN DE

- LA JUNTA DIRECTIVA DE LA
SOCIEDAD MOSUMI S.A,
Una reynión de la Junta Di-

rectiva de MOSUMI 5.A, se
gelébró en las oficinas de la
sociedad, el día 17 de junio
de 2005 a fas 18H00.

AVISO:Se dio la renunciaa

ayiso de convocatoria en.
cuanto ala fecha, hora, lugar

y propósito de la reunión por
parte de quienes tienen de-
techoa ello, de conformidad
cor el artículo Décimo Sép- *
limo del Pacto Socjal de MO-

SUMI S.A,
PRESENTES:La totalidad dé

   

AA

NIÓN: Leticia Montoya. Se-
cretárlo de lá Sociedad.

- SE RESOLVIH:
1. Aytorizar como er efecto

«se autoriza el éstablecimien-
- tods ura sucursal de MOSU-

MIS,.A, en la República del

Ecuador, con domicilio print-
¿lpal ep el Distrito Metropo-
litano de Quito, Esta resoli-
ción se'ta asurhe de cónfor-
midadcon la facultad expré-
sa que consta eh el Pacto So-

clal que se cita a continua-

ción: :
*ARTICULOSÉPTIMO: SU:
CURSALES Y OFICINAS
“21 SUCURSALES, Y OFICI-
NAS. :

La Sociedad padrá abrie y
“operar suctiráales u oficina
en cualquier lugar del mun-
do. La apertura de una sucur-
salu dficina será resuelta y

aprobada poria Junta Direc-
tiva, la que decidirá toda lo
referente a dichás sycursa?
es y pficinas. incluyendo la *

designación de apoderados,
la asignación de capital, la
cancelación,cierre y liquida-

* ción de las inismas.

los Directores de. la socie- |
dad, habiendoasí el juórym
requerido, a-sabér: Z
Pirector y Presiderite: Fran-

cis Pérez
Directory Secretario: Leticia
Montoya

_ Director y Tésoreto; Viancá

Scott.

Director: Marta Edghill
Director: Katia Solano
Pirector: Yvette Rogers

Director; Hercilla Molina dé
Zelaya
PRESIDENTE DE LÁ REU-

NIÓN: Francis Pérez, Presi-
dente de lá Sociedad. -
SECRETARIA DE LA REU-

2, Asignar, cómode hecho se
«asignaa lá sucursal de MO- »

* SUMIS.A.. a establecérse eh
la República del Ecuadorla
cantidad de dos mil dólares
de los Estados Unidos de

. Arítórica (US$2.000,00) co-
' macapital para la operación,
3. Nombrar corno en efecto

-5e nombra al señor Pablo
Fernando Banderas Valdivie- '.

so conto.Apoderado General
de la Sucursal de MOSUMI

:5.A, a establecersh en. el
. Ecuador, confirléndaseles to-
fos los poderes, atribucip:-
nes y facultades necesarlos,

en cumiplimiénio alás dispo-  :
siclones co sen la Ley
de Compañk la Repúbli- :

". depensamientoyáuefaa
elque nobichse comon0ó, :

ei

   

 

   
ca del Ecuador, El s$áñor Pá-
blo Fernando Banderas Val»
divieso es un ciudadano de
nacionalidad ecualoriana,
con cédula de cjudadanía nu-
méro 1704499449,
4. Autorizar comú de Hecho
"se áuloriza a la Directora y
Presidente de MOSUMIS.A.,
señorá Francis Pérez, para

que suscriba a nornbre de la
sociedad el Poder General a
tavor del señor Pablo Fernán-
do Banderas Valdivieso au-
iorizado en el numeral inme-
diato anterior:
CIERRE: Na existiendo otro

asunto pendiente de resolu-
- ción,la reunión se cláugura,

Francis Pérez
. Director y Presidente
Leticia Montoya

- Directob y Secretario
Viarica Scott

Director y Tesorero

Marta Edghilt
Director
Katla Solano

Director
Yvette Rogers
Director

* Hercllia Moliná de Zelaya
Director
Hayun sello
ZON;: Mediantó Resolución :
No. 05.Q.1J,3005, dictáda el '

yéinte y seis de Julio del año
dos mill cinco, por el Doctor

-José Aníbal Córdova Calde-
rón, Intendente de Cómpa-
filas de Quito, Resuelve cali-

ficar de suficientes los docu»

mentos otorgados én el exz:
terlor, y autorizar él establé-

cimienta de la sucursa]'en el
Ecuador 3 la compañía ex-

tranjera MOSUMI S.A., cón
_Arreglo a $us propios eslaju-. ,

tos, en cuanto po se opongan

lificar de suficiente el Poder
alas leyes ecuatorianasy ca--

otorgadoa flavor del señor

Pablo Fernando Banderas

Valdivieso. Dándo cumpll- *

miento á lo dispuesto en di-
cha tesolución, en su árticu-
lo segundo, tomé nota de es-
te particular al margen de las

protocolizaciones efectua-
das ante mi él veinte y uno

de julip del dos mil cinco.
Quito, a yeinte y sáls de Ju-
tio del ¿o dos mil cinco.
Dr. Oswaldo Mejía Espinosa
Notarió Cuádragésimo del
"Cantón Quito
ZON:A petición dé la Docto-
ra Gabriela Villalqbos, afilla-
de al Colegia de Abogados de
Pichinctia. bajo el riúmero

- €inco mil quinientos setenta
y ciñco, en esta fecha y en ca-
torce fojas es. protocoli:
to en el Registro de Escrity-
ras Públicas dela Motaria
Cuadragésima “del cantón
Quito, cuyo archivo se halla

acluálmente:á mi cargo, la
copla autenticada del poder

general otorgado por la Sa-

ciédad MOSUMIS.A.a favor
del señor Pablo Fernanda
Banderas Valdivieso y más
documentos, que antecede.
Quito, a veinte Y uno de Ju-
lo del año dos mil cinco,
Dr. Oswaldo Mejia Espinosa
Notario Cuadtagésimo gel
Cantón Quito *
Esfiel y Priméracopia certi-
ficada dl documento que
ánlecede, pratocólizado an-.
te inf, en fe de éllo confiero

ásta misina debidariéntefir-
mada y selladá'€n Quito, a
veinte y Uno de Julio del año
dos mil cinca, *

Dr, Oswaldo Mejía Espinosá -
Notario Cuadragésimo del

Caritóp Quito" -
Répública del Ecuador * -
Superintendencia de Corn»
pañías

RESOLUCION No, 05.0.13,
3005
JOSE * ANIBAL CORDOVA

- CALDERON *
INTENDENTE DE CQMPA-
RÍAS DE QUITO
CONSIDERANDO:
QUEse han presentado á es-
tg Despacho tres testimpnios

- de cada una ds 134 protoco-
lizaciories eleciúadas ante el

Notario Cuadragésimo
Distrito Metropolitano

Quito de 21 de julio del 2005

(2). que contienen los docil-
mentos exigidos por él arlí-
culo 415 dé la Ley de Com-
pañías, previo 'al establec]-
miento de la sucursal en el
Ecyádor, de la compáñla gx-
tranjera MOSUMIS.A. de hig- - -

clorlalidad panameña..
QUEla Regla Décima Ottá-
va del Art. 7 del Código Civil
dispone: “En todo contrato
$e entenderán Incórporadas
las leyes vigentes al tiempo
de su célebración...*
QUEla Dirección Jurídica de
Trámites Especiales, me-
diante . Memorando  Np.”
$C.1J.DJCPTE.2005.296 de

26 de Julio dgl 2005,ha ermi-
ido Informe favorable sobre
la suliciencia de los docu:
mentos presentados;
EN ejercicio de sus alriblicio-
nes conferidas mediante Re»
solución No. ADM.03084 de
26 de marzo dél 2003;
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO.- CALI-

. FICARde suficientes los do-

A

fifa extranjera MOSUMI 5.Á,
en ningún caso se cumplirán

a lravés de lá ejecución de
actosy la celebración de con-
tratos reguládosporla Loy de
Mercado de Valorés, Ley Ge-

herál de Seguros, Ley Gene-
“ral de Institiciones del Sis-
** tema Fináncióroy la Ley de'
: Coñisulto+ta, puesto quí, de

_ acuerdo con la Regla Décimo
Octava del Ar.7 del Código '
Civil, a tales actos y contra-
los no se extiende la aulori-
-zación páta operar an el.

* Ecuador que por esta reso- -
Juciónse:concede, a dicha
comp.aplás”
ARTICULO TERCERO:- DIS»
PONERqué se puplique' for,
una yez, en uno de los perió-

cuentos olorgados en eleka

terior; yautorizar el ostable-4
cimiento de la Sucursal én el

Ecuador a la cotispañia tx-
tranjera MOSUM! S.A., con
arreglo a $us propios estali-'
los. en cuarito no se opongan
a las leyes ecuntorianas: y,

calificar de suficirite el Po-
der otorgado a lavar delso-

for Pablo Féenando Bande-
ras Valctivieso, de ttaciónall»

Had ecuatoriaha,
ARTICULO SEGUNDO.- DIS-
POMER que el Notario Cua-

dragésimo del Distrito Mo-
iropolifano de Quijo, lorne
npta del confenido de esta
Resotución al ¡nargon de las

lidicagas pralocolizacioros
de 21 dle jitio del 2005 (2);
qué el Regisltador Mercantil
del Distrito Metropolitano de
Quito, inscriba los docuirmen-

tos conslaplas nn las prolo-

colizaciones referidas y osta

Resolución: y, que dichos

funcionarios sienton (ás ra-

20nes respectivas.

Las actividadesde acompa:
z

tase a este Despacho copia
certificada de fa protacoliza-
clón referia.
COMUNIQUESE.- DADAy fir-
madaeriel Distrito Metropa-
litano de Quito. 26 JUJ.. 2005
Dr. yo Anfhal Cárdova Cal-
dejó .

bisirito Meétropolilano de
Quito, 2 de agosto del 2005,
Pr. José Ariíbal Córdova Cal-

* derón

Intendente dé Compañías de
Quito :
AR/39766/ct

+ dicos dé mayor circulación
 énel Distrito: Metropolitano

“- de Quito, el texio integro del.
_“Padet con las radohes fó-
* rrespondientes y un extrac-,

lo de fos documentos cons-
tantes en-lá protocolización
antes roferjda. **
-SUMeLoO!lo anterio,rem +

Le mn...  



 

    5 de Panarisd
Copla Notarial

hnscrita de la

Escritura Pública No,
B655 de 8 de Julio de

2005

Por la cual se protucaliza

«acta de ina reunión de Jun-

lu Directiva de la sociedad

MOSUMIS.A, y se confiere

Poder General a lavor del

señor Pablo Fecivando Ban-
deras Valdivieso,

Escritura Públicá número

ocho mil seiscientos cin-

cuenta y cinco.

(8655)
Por ly cuál se protocoliza

acta de una reunion de Jun-
ta Directiva de la sociedad
MOSUMI S.A. y se confiere

Poder Genural a favor del

senor Pablo Fernando Ban-

deras Valdivieso.

Panam. 8 de Julio de 2005
En la cludad de Panama,

Capital de la República y

Cabecera del circuito nota-
slal del mismo nombre, a

los ocho (8) días del mes de
julio de dus mil cinco
(2008), ante mi, Dr. Bunig-

nd Vergara Cárdenas, No-
lario- Público Octavo dei

e.

La Hora |D3

FAJUDICIAL

  

   
   

Mes"Cuando te casesósabráslóqueesipa
Jerefelicidad... porque la uaEñ

Basit Cuá
    
  

AAtas

de la sección de personasCircuito Nutarial 4e Pana- !

común del Registro Público..má, coh cúciuta de identidad

persona( número siete - se-
fenta y tres-quinientos djez

(7-73-510), - compareció

personalnjente, Maria Adol-

la Viivg Lara, varón, pana-

iieño, casado, abogado,

piayor de udad, vecino de

esta ciudad. con cédula de

idéntidad personal número
res-ochenta y nueve - dos

mil quinientos novenfá y

cinco (3-89-2595) a quien
Conozco, y me manifestó la

FONSECA 4 CO., sen los
Ágontes Registrados de la

" denominada MOSUMI S.A,
hombramiento que consla

inscrito, a Ficha cuatro nue-
ve una dós ocho tres

nueve Cerp sels tres des
(790632) de la Sección
Mertántil del Registro Pú-
blico.
CUARTO: Que en virtud de *

siguiente: . lo anteriorme presenta pa- .
PRIMERO: Que representas

—

raduprotocolización énes-
MOSSÁCK FONSECA2.CO.,

—

13 escritura pública, cómo
sociedad profesional de en electo protocolizo, un
q ha t lnhirdA y in$- o , % el tar

 crita 4 ticha: C-cero caro
tres nueve cingo siete (C-

003957), Rollo: nueve nue-
ve cualra (994), Imagen:

cera cero slete acho (0078)

de la Sección de Personas
Común del Registro Públi-
co. .
SEGUNDO: Que está debi-'.
damente autorizado para
este acto según consta ins-
crilta a ficha: C-cero cero
tres aueve cinco siete (C-
003957), documento Yos- lrarie.» Leido corpole fue la
cientos achenta y das mil inisima eh presentia de les-
setecientos una (282701)

—

tigos listrunmntales, Milr-

.va de la sociedad antes

transcribe en la copla de as-

cha la protocolización soli-
citada y 38 expedirán las
coplas que soliciten los in-

pareciente que la copia de

ésiá escritura debs regis-

: + doscientos setenta y dos

" quienas cqnozco, y son há-

TERCERO: Que MOSSACK .

* mil seiscientos cincuenta y

(491283), documenta siele .

. redactada en
- idiorha castelláno, el cual
contjene un Acta de una -

reunión de la Junta Directi-

mencionada, la -cua) se-

ia instrumento, Queda he-'.

Aeresados.- Advérti al com- *

ciedad, habiendoasí el quá-

cule requerido a saber:
Diraclor y Presidenta: Fran-

! Seis Pérez :
: Director y Secretario: Leil-

cia Montoya

Director y Tesorero: Vianca
+ Scott : :

Director; Marta Edghill
Director; Katía Solano .

Director: Yvette Rogerszélla Tuñor, con cédula d:

"Director: Hercilla Moliná deidentidad personal númers

" pcho - setecientos quince -
. cualrocientos uno (8-215: *

401), y Verna Lee de Nel:
son, con cédula de identi-
dad personal número 9che

+ quiñlentos dieciocho (8-
272-518), mayores de edad
y vecinas de esta ciudád, a

Zaciones;

blies para el cargo, la en-
contraron contarme,le ini:

partieron su dprobación y

para constancia la firmar
todos por ante mí, el Nota-
rlo que doyfe,

Esta escritura pública lleva

el número de orden ocha

cinco (8655)

(fdo.) Mário Adolfo Vileg
Lara.- (fdo.) Mirzeífa Tuñon
(Ido) Verna Lea De Nelson.-

"(tda) Dr. Benigno Vergara

Cárdenas, Notario Púhlico

" Octavo del Circuito Nota-
rla) qe Panamá. .
Protocolización: Acta de
una feunjón de la Junta bi-
rectiva de la SociedadMO»
SUMIS.A. . o
Una reunión dela Junta Di-
rectiva de MOSUMIS.A., se
-Céelebró en lá4s oficinas de .

lasociedad,el día 17 deju-. ..-
nio de 2005a jas 18HpO.

* AVISO; Se dio la renunciaat
avisode convocatoria en.
cuunto a la lecha, hora, lu-

«--8ar y propósito de la reu- -:

nión por parte de quienes .
tlere derecho a ello, de con-
fórmidad con el artículo dé-

. cima séptimo del pacto so-
cial qe MOSUMI S.A.
PRESENTES; La totalidad:
de los Directores dé la s9-

Posicianes y def

administrativa;

tar, peticionar,

tra del lerritorjo ae ja Ry»Pública dej Ecuador, Y QeManera especial conteslardemandas Y Cumplir obli-

(3) Al Mandatario'seJe con-fleren todos los poderes yfacultadas requetidos porlos artículos 6 y 415 qe laLey tie Compañías gej Ecua»" d0r, así como lo,
en el artículo 4
80 de Procedimi
del Ecuador, en Consecuen-

—

seycia, el Mandata;
¿ctús a ombre
sertación de Ja
deberá Asumir t
toridad cónced
APpodérados £eno
clusiya según lo
en el artículo 48
3o de Procedlini
del Ecuador; estará fáculta-

S Previstos

río cuando

Y en repre.

Compañia,
oda la an.
ida a los
rales, e in-
dispuesto
ds! Cód).

erito Civis

.Actuar pruebas, ábsolver
erir el jura-mento decisorio, y pela cosq sobre la cual versé- €l liligip o tomar Posesiónde ella. Estas lacultadespueden sef ejercidas porelMandatario ante cualquierforte, tribunal o autoridag

o. (4)A fémillr, ofrecer, ejecy.. p
Presentar,: . Fecorocer, entregary nota-»tizar cualquier aplicáción: documentoo Instrucejón, yrealizar cualquier otra ac- .ción legal necesaria Para elestablecimiento, OperaciónY Cancelación de la sucur.sal ae la Compañía ela Re-Pública del Ecuador: :(3) El mandatario está au-. forízado a delegar este po-

Zelaya o

Presidente de uniórs

Francis perein

de ja saciedad.

Secretaria de la Reunión:

Leticia Montoya, Secretario

de la sociedad.

SE RESOLVIÓ
1. Autorizar como en elec-
to se autoriza el estableci-

miento de na sucursal de
MOSUMIS.A, en la Republi-

delegye este

facultades,

del Cóji-
ento Civil

alo de 2005,

Pérez,

cinco (2005)

Hay ud setlo

le, Cuando el

ras Valdivieso y máMénios, que antece
to, a veinte Y uno dO deJulioje año dos mit chico, .t. Oswaldo Ma jía Espina-
hs dej spina .

Notario Cuadragé

to principal En el Piso

* Metropolitana de Quilo, Es:

ta resolucion so la asusta de

. contermidad cojs da facut

lad expresa que Cotistua ul

el pacto social que 22 col.

a continuacion:
Artículo Septimo: Sucurse
lés y Oficinas

7.1. SUCURSALES Y OFICÍ-
HAS.

t Mandatario

Puder, se an-

certas Cuando crey Cconve-ñleltte, sin perjuicio de ladelegación, excepto cuan.do en la delegación áparez-<a que no se reserva lales

Este poder Eenerál puedoSer terminado Por lá man-dante a su sojo juicio y de-

Fechado este día 17 de Ju-

(do). Suscrito Par Francis
Directora y Presl-dente de MOSUMIS.A.CONCUERDA; consu origl-Ral esta Copia que expida,selloy tico en ta ciudad dePanama, República de Pa.mamá a los ocho (8) díasdel més qe jutío del dos mil

Dr. Benigna Vergara C,Notario Público Octavo"
ZON: A pelición de la Doc."tora Gabrielaa:afiliado at Colegio de Abo-. Eados de Plehiacha bajo elRúmera cinco mif Quinién-los setenta Y cincó, en estafecha y $n catorce fojas uti:les, Protecalizo en elRegis-.' >ra de Escrituras Públicasde la Nótaría Cuadragési- -MA del caittán Quito, cuyoarchivo se Haálla 4ciualmen-

Bande-

3 docu-
de. Quí-

simo del

Co o



  

  

  

M
o

AS

    

tn, a vsinte y una e Julia
del aña das mil zinga,
Or, Ozwatds Aajés Esgiro-
sa
Matario Cun Iragésimo del
Cantán Quito
ZON: Mediante Resolución
No. 03.9.14.3005, dictada
el vuinte y sais de Julio del
año des mil cinco, por el

Doctor Jesé Anibal Cárdo-
«a Calderón, Iinteriente de
Compañias de Quito, Re-
suelve catifizar de suticien-
tus fos tocumentos olerga-
Jos en el exterlor. y autori"
zar el establecimiento de la
sucursal en el Ecuador 3 la
compañia extranjera 310-

SUMPSA., con arreglo a 5u3
propios estatutos, en cuan»
lo no se opongan a las le-
yes scuaterianas y casiíizar

“de sulicienta el Poder olor—
gado a favor del señor Pa-
blo Fernando Banderas Va-
divieso. Dardo sumplimien-
to a lo dispuatto en dicha

resolución, en .su articulo
segundo, lomá nota de es-
te particular al margen de
las protocolizaciones aftc-
tuadas arta rii el veinte y
unto de julia del-dos mil sin-
co. Quito, a veinte y sels de
Jutto-del año dos mil cinco,
Dr. Oswakdo Mejía Espino»

 

sa .

.- Notario Cuadragésimo del

. £antán Quito
ZON: Con esta fecharqueda

. Inscrito el presente docu-
_mento ylarrexolución nú-
da05.Q.1J. Tees Mil Cin-  
Compañías de Quita de 26*
de julio del 2005. baja el

" mimero 1868 del Registro
Mercantil, Tomo 136.- Que-
den archivadas tas Segun-

. des soplos certificadas de
las protacoliraciones (2)
efecivadas el veintiuno de

+ julia del 2005, ante el Yo-
tacho Cuadragésimo del Dis-
trito Metropolitano de Qué
lo, De, Ozvvatdo Mejía .Espl-
osa.que confienen-los da- .
cumentos referentes a ta

" Autorizacióndel Estableci-
. miento de la Sucursal en el
, Ecuador deta Compañía ax-
* tranjera MOSUMI S.A. ydet.
poder conferida a favor del
señor Pablo Fernando.Lan-
devas Valdivicso.> Se fijó un
extracto para conservarlo
per soba muses. según (o or-
dana la lay, signado can el

* peirmaro 1083-. Se da ari

 

<impliemiento a lo dispuas- >
toonalArMiauta Segunda de

irasoluctón danos.
dado sstabiacidn
ertto 733 41 22299

o ayasto de 1375, pobliade
ete frgioOca 978 de

    

42 se agoalo dm rrlrrro?
¿ñaSe 209 et sacar
toro bayo el: on3

QIIGIO + Quita A vent
can de lutla del 230 des mil
cloza,: El Rapsiroder
Er, Ratt Gayoor Saraira

  

   

Fey atesder Marcantit del *
Cantina Q: :
AEGOLUCION No. 03.Q2
3023
JOSÉ ANIBAL CORCOVA
CALDERON
INTENDENTE DE COMPA-
RIAS DE QUITO. o.
CONSIDERANDO:
QUE se haa presentado a
estedaspache trastestimo-
anios de cada una da 1ás aro-
tecclizaciones ctactuadas
ante el Notaria Cuadragáósi-
mo del Distelto Metranajlta»
no de Quito de 21 de jutlo
del 2005 (2). que contis-
nan los documentos exige
dos por st artículo 415 de la
Leyde Compañias.previo al
establecimiento de la 3u-
Cursal anel-Ecuador. deta
compañía extranjera MO-
“SUMI S.A, de nacionalidad
panameña,

- QUE la Regla Décima Octa-
«vacdel Art. 7 del Códiga Ci-

will dispone: “Ea todo con-
trato se-sotenderán incar—
-poradas las leyes vigentes
al tiempo de su celebra
ción...”
QUE ta Otrecclón Jurídica
de Trámites Especiales,

  

Ae 2macos:
z ade sus ariba
  

A No.
4 de 26 de mar»

:2 del ¿033:
AOSUERVE:
ARTICULOPRIMERO.- Lá-
LIFICAP de suficiantes las
dacumentas atargados yn

el exterior: y, dutorizar el
establecimiento de la Su-
<uesal en el Esuador 2 13
comoañia axteanjera ?40-
SUMIS.A., con arreglo 18uz
propios estatutos, en cuan-
to 110 Se opaszan a [21 le-
yes ecuatorianas: y. catifio
car de suficiente e! Poder
otorgado a favor del señor

Padío Fernanda Banderas .
Valdivieso, de nucicnalidad
exnatorianz.
ARTICULO SEGUNDO.»

DISFONER que si Notario
Cuadragésima del Distrito
Matrepolitarra de Quita. ta-
me nota del contenido de
esta Resolución al margen
da las indicadas protocali-

* zaciones"de 21 de julio del
Z0US (2): ques! Reglstra-
dor Mercantii del Distrito
Metropolltarno deQuito, ins- *
eribsJos documentos cons- *
tantes en tas protocollza-
ciones referidas y esta Re-
solución; y. que dichos hun-
clonecios. sienten las razo-
nes respectivas,
Las actividades de la com-.
paña extranjera MOSUMI..
S.K.erningún caso $e Sum-.
plirán a través de la ejecu.
ción de actos a ha celstra-
ción decontratos regulados

por ls Ley de Mercado de *
'Valóres, LeyGensral de Se-
«guros, Lay General de las-

do contaRegla Dácimo Oc-

“ttucionasdel Sistema Fk .
*nanciera yta Leyde Consut-
«Soria, puestogue deacusr- -

tava-del Art. 7 del Código. *
Civitatalesactos y contra- *
tas mo sé extiende la. auto»

- elización para operar en.sl
Ecuador que por esta rezo»
tución se concada"a dicha
compañia,
ARTICULO TERCERO.- DÍS-
PONER que sa publiquepor
una vez, en uno de los pe- .
riédicos de mayor gircula-
ción an al Distrito Metropo-
fitano de Quito, es texto fá-
tagro del Poder can las ras
termas correspondientes y
un extracto de los docu-
mantos constantes. en la
protocelIzación antes rafa-
rida.
CiIMALIDO lo enterlos,de.
mitaso > 28 Despacho e3-
a cartificaca 3 lu soaio-

aiiia0en reirtza.
LCLOLUNIQUESZ.- €.

Memado adei Dig
tresclhiano de Quit? 23
FE 209%
D- José Anrbel Eértova
Cadedo., .
Cor esta fezity queda “as
erita fo osea serciución.
"rajo 91 Ma 1353 del Nagis-
245 Mercantil. Tomo 123 $0
ds asi cumplimiente a 13
fiscuesto an la misma. da
sovtonridad ato estabirel-

" do en e! Decreta 733 2el 22
da agosto de 2375. puhlica»
de en el Registra Ofciat 878

año.
Quito, 28 Jul. 200%.
Dr. Rel! Gaybor Sesalra
Registrador Mercantil del

, Cantán Quito .
AR/39315/cc

'

4

  

 

    

dul 29 de Agosto Cel mismo.

  



RATON: De conformidad con el numeral emco

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fs

que las COPIAS FOTOSTATICAS cug'anteceden,

SELLADASY FIRMADAS por,e7teproducción

exacta del ORIGINAL queal o a la vista.

Quito, 13 Ps j £s6

DR. OSWALDOMEJIA ESPINOSA
NOTARIOCAMAREL CANTOR QUITO  

$Quentdo Mesta Espinosa

 

A

A



A

   

 

ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Jorge Paz Durini, [
el día de hoy en diecinueve fojas útiles y en los registros deescrituras
públicas de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo,
protocolizo LA PRIMERA - COPIA CERTIFICADA DE LA

. 'PROTOCOLIZACIÓN DE' PODER GENERAL; Y, MÁS
DOCUMENTOS,que:antecede.- Quito, a diez de agosto deldos mil cinco.-

/ *

DrOswaldolaEspinosa o
NOTARIÓ CUADRAGÉSIMODEL C:ANTÓNQUITO

a . . . ¿

UN Se_protocolizo- antemí, en fe de ello confiero esta de 22: COPIA ..
ooo o CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACIÓN DE LA PRIMERA COPIA | o
o * . CERTIFICADADELAPROTOCOLIZACIÓNDE PODER GENERAL Y *
ES .-MAS DOCUMENTOS,queotorga LA 'SOCIEDADMOSUMI S.A; a
o : : favor del señor PABLO FERNANDO BANDERAS VALDIVIESO..

firmada y sellada en Quito, a losveintitres diás delÁnes denoviembre del
dosmilcinco.- *

 

po?

o Dr. Oswaldo Mejía Espinosa, :

NOTARIO CUADRAGESÍMO DEECANTÓNQUITÓ.

 

— RÁZON: CERTIMICO QUELAPRESENTEES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUEPRESENTADO POR "EL INTERESADO EN QUINCE FOJA (5) UTIL(ES) HABIENDO ARCHIVADO a IGUAL EN EL
% PROOGOLO,DE LA NOTARIATRIGESIMA SEPTÍMA ACTUALMENTEAMICÁRGO CONFORME LO ORDENA LA LEY.

QUITO,203 DEJULIO DEL0

ELUOTARIO

  . . . el o e . e. z Qe



m
e

 

Quito, 20 de junio del 2005

Señor Doctor ,
Jorge Eduardo Paz Durini
Presente.-

De mi consideración:

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía PH
REPRESENTACIONESCIA. LTDA. en sesión llevada a cabo el día de hoy, tuvo el acierto
de elegir a usted Primer Director Ejecutivo de la Compañía, gestión que la desempeñará por el
período de tres años.

De conformidad con lo que dispone el artículo 31 del Estatuto Social de la Compañía,
compete y correponde a los Directores Ejecutivos la representación legal, judicial y
extrajudicial de la Compañía, ejercida de manera conjunta o individual.

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en el Estatuto
Social de PAZ, HOROWITZ € ROMOLEROUX CIA. LTDA. , actualmente PH
REPRESENTACIONES CIA. LTDAque constan en la escritura pública de constitución de
la Compañía otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Doctor Rodrigo
Salgado Valdez el 31 de Enero de 1992, legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito
el 20 de Marzo de 1992. : Aumentó su Capital social y Reformó sus Estatutos Sociales
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito,
Doctor Rodrigo Salgado Valdez el 8 de febrero de 1995, legalmente inscrita en el Registro
Mercantil el 15:de mayo de 1995. Cambió la denominación de Paz Horowitz £ Romoleroux
Cia. Ltda., a PH Representaciones Cía. Ltda., y reformó el Estatuto Social, mediante escritura
pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del canton Quito el 27 de abril del 2005 y
fue legalmente inscrita con fecha 13 de Junio del mismo año.

Le auguro éxito en sus funciones.

Atentamente,

a,Bruce Horowitz Rossen
C.C. 1710660984
Secretario

ocumento bajo el N”
e Nombramientos To

  
 

"GISTRADOR MERCANTIL
DEL CANTÓN QUITO

3JUN2005...QUÍLO,Aoca fimo

 
sente

recna queda! y el pres

en ed. LH delA

MOormnnrnamnaamas S

 



   

 

SED
RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUE
PRESENTADO PEOR EL INTERESADO EN UNAPOJA (5) UTILES) HABIENDO ARCRIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO |
DELA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTEA MI CARGO CONFORMELO ORDENA LA LEY.

QUITO, AB3DE JULIO DEL 2006

 



TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA

TERCERACOPIA CERTIFICADADE LA ESCRITURA

PUBLICA DE DELEGACION Y SUSTITUCION TOTAL DE

PODER GENERAL OTORGADA POR EL SEÑOR PABLO

FERNANDO BANDERAS VALDIVIESO EN SU CALIDAD DE

APODERADO GENERAL DE LA SUCURSAL ECUATORIANA

DE LA COMPAÑÍA MOSUMI S.A. A FAVOR DE LA

COMPAÑÍA PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA. SELLADA

Y FIRMADA EN QUITO, A TRES DE JULIO DEL DOS MIL

SEIS.

 

L NOTARIQ

  
 



 

REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

  

AN

ZÓN: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.1J.

DOS MIL QUINIENTOS NOVENTAY DOSdel Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS

DE QUITOde 21 dejulio de 2.006, bajo el número 1919 del Registro Mercantil, Tomo 137.-

Se tomónota al margen delaiinscripción nnúmero 1868 del Registro Mercantil de veintiocho

de julio de dos mil cinco, a Ís. 16GoHOaarchivada la SEGUNDA copia  

     

AS el Señor Pablo Fernando   DUEÑAS MERA,refejifitoza da-SusjigaciónttluaBag:
“Banderas Valdivieso gl mi tatogóhterido pola CorMiagñta.estrarfigra "MOSUMI S.A.", a

favor de la Compa e: "H REPRESENTACIONE: 4 - Se fijó un extracto
: para conservarlo pg sejsmej Ú ena. la E Y número 1127.-Se da

así cumplimiento ¿ , : esolició %
número 029612.- fPui

  EAUy

RG/mn.-
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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION No. 06.0.1J.

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura
otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 3 de
julio del 2006, que contiene la Sustitución de Poder que realiza el señor Pablo
Fernando Banderas Valdivieso, del mandato a él conferido por la compañía extranjera
MOSUMIS.A., a favor de la compañía PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA, de
nacionalidad ecuatoriana.

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando
No. SC.IJ.DJCPTE.2006.277 de 20 de julio del 2006, ha emitido informe favorable
sobre la suficiencia de la Sustitución de Poder,

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No.
ADM.03.084 de 26 de marzo del 2003:

o 2

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficienteslos documentos, atinente a la
Sustitución de Poder constante en la escritura referida.

ARTICULO SEGUNDO:- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito: a) Inscriba la mencionada Sustitución de Poderjunto con esta
Resolución; tome nota de estos documentos al margen dela inscripción del permiso
para operar en el Ecuador de la compañía MOSUMI S.A. de 28 de julio del 2005 y b)
Siente las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la compañía a) Solicite al Registrador
Mercantil que tome nota de ésta Sustitución de Poder, al margen dela inscripción del
Poderconferido al señor Pablo Fernando Banderas Valdivieso, el 28 de julio del 2005.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER queel texto integro de la Sustitución de Poder
con las razones correspondientes se publique, por una vez, en uno de los periódicos
de mayorcirculación en el Distrito Metropolitano de Quito.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura
respectiva.

  
COMUNIQUESE.- DADA firm

2 $ JUL2006 y
. Jósé Aníbal Córdova Calderón

el Distrito Metropolitano de Quito.

PVV/mfc

T. 19839
Exp. 154050
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REGISTRO MERCANTIL.
DEL CANTON QUITO

  

O

ZÓN: Conesta fecha quedainscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.IJ.

DOS MIL QUINIENTOS NOVENTAY DOSdel Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS
DE QUITOde 21 dejulio de 2.006, bajo el número 1919 del Registro Mercantil, Tomo 137.-
Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el

número 1127.-Se da asíe padispuesig en la citada resolución.- Se anotó en el

Repertorio bajo el número 022-SUys Agulo del año dos mil seis.- EL

REGISTRADOR.-

RG/mn.-

   



  
RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DEL DOCTOR JORGRM

PAZ DURIMI, PORTADOR DE LA MATRICULA PROFESIONAL NUMERO |

DO3 MIL QUINENTOS OCHENTA Y DOS DEL COLEGIO DE

ABOGADOS DE PICHINCHA, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE

ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO DE LA NOTARIA

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO ACTUALMENTE A MI

CARGO, LA ESCRITURA PUBLICA DE DELEGACION Y SUSTITUCION

TOTAL DE PODER GENERAL OTORGADA POR EL SEÑOR PABLO

FERNANDO BANDERAS VALDIVIESO EN 3U CALIDAD DE

APODERADO GENERAL DE LA SUCURSAL ECUATORIANA DE LA

COMPAÑÍA MOSUMI 3A. A FAVOR DE LA COMPAÑÍA PH

REPRESENTACIONES CIA. LTDA. Y MAS DOCUMENTOS. TODO LO

CUAL CONSTA EN VEINTICUATRO FOJA(S) UTILE(S) Y CON ESTA

FECHA QUITO, A OCHO DEAGOSTO DEL DOS MIL SEIS.

EL NOTARIO   

SE PROTOCOLNIZO ANTE MI, Y EN TE DE ELLO CONFIERO ESTA
TERCERA cora CERTIFICADA, DE PROTOCOLIZACION DE LA

SEA PUBLICA DE DELEGACION Y SUSTITUCION TOTAL DE
FODER GENERAL OTORGADA POR EL SEÑOR PABLO FERNANDO
BANDERAS VALDIVIESO EN SU CALIDAD DE APODERADO GENEBALDE
LA SUCURSAL ECUATORIANA DE LA COMPAÑÍA MOSUMI S.AA FAVOR
DE LA COMPAÑÍA PH REPRESENTACION CIA. LTDA Y Mas
OCUMENTOS. SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A, OCHO DE AGOSTO

DELAÑO POS 7

 
 


